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Andalucía es una comunidad importante en la conservación 

de especies como el águila imperial ibérica o el buitre 

negro. Es la región donde se han hallado más buitres negros 

envenenados desde 1990 hasta la actualidad. Existen áreas 

de alimentación muy destacadas para estas dos especies por 

su abundancia en conejo. Además una parte muy importante 

de las poblaciones ibéricas de buitre leonado realiza algún tipo de desplazamiento migratorio, 

sobre todo invernal, hacia áreas andaluzas con abundancia de ganadería extensiva. El uso 

de veneno en Andalucía llevó a la desaparición del quebrantahuesos en la década de los 

ochenta del pasado siglo y ha puesto al borde de la extinción al milano real y al alimoche. 

Este mismo año moría envenenada la última pareja de esta especie en la provincia de Málaga. 

Sin embargo, a pesar de los problemas, Andalucía ha sabido reaccionar en los últimos años 

tomando un conjunto de medidas eficaces cuyos resultados empiezan a mostrarse. De 

mantener estas actuaciones la región se encuentra en el camino para minimizar el uso ilegal 

de veneno en su territorio.

Tiene un plan regional con operatividad desde 2004 que, si bien no tiene rango normativo, 

es el de mejor disponibilidad presupuestaria en el conjunto de las comunidades autónomas. 

Actualmente su grado de desarrollo es notable, con un incremento y depuración de muchas de 

las acciones desde su inicio.

Se están realizando analíticas de los cebos y especies presuntamente envenenados en un 

laboratorio propio de la Junta (Centro de Análisis y Diagnóstico, CAD) en plazos razonables. 

Se cuenta con veterinarios especializados que llevan a cabo necropsias y emiten informes. El 

sistema de envío de los ejemplares y los cebos al CAD cuenta con protocolos y se realiza de 

manera aceptable.

Existe un coordinador regional del plan dentro de la Dirección General de Gestión del 

Medio Natural que centraliza la información. Éste a su vez tiene el apoyo del director del 

equipo externo que ejecuta buena parte de las acciones contempladas en la estrategia 

regional, y el equipo externo sincroniza sus acciones con los responsables de las 8 provincias 

(coordinadores de agentes ambientales, técnicos de biodiversidad, jefes de servicio, agentes de 

las brigadas de investigación en venenos, Seprona, etc.). Como punto negativo destaca que la 

dedicación en tiempo y esfuerzo de los técnicos-funcionarios en cada provincia es desigual.

Andalucía cuenta con planes de vigilancia operativos. Existen dos patrullas caninas, una para 

Andalucía occidental y otra para Andalucía oriental. En 2010 estas patrullas han realizado 

más de 400 inspecciones en cotos de caza y explotaciones ganaderas. Las inspecciones 

preventivas se realizan con preferencia en los cotos donde ha habido casos históricos de 

veneno y en los colindantes.

Andalucía ha creado la figura de las Brigadas de Investigación de Envenenamientos de Fauna 

(BIEF), integradas por agentes ambientales con especial motivación y que han recibido 

una formación específica. En los cursos de formación se ha implicado también a agentes 

del Seprona. Las brigadas tienen ámbito comarcal. Actualmente están operativas en las 

provincias de Cádiz, Málaga, Granada, Almería y Jaén.
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Normativa propia muy completa a través de la Ley 8/2003 de Flora y Fauna Silvestre 

de Andalucía. Hay obligación legal de comunicación de la aparición de cebos o especies 

presuntamente envenenadas por parte de los titulares o arrendatarios de los aprovechamientos. 

Se establece la responsabilidad del titular cinegético o arrendatario para adoptar medidas de 

vigilancia que impidan la aparición de veneno. La regulación actual permite la suspensión de la 

actividad cinegética o ganadera en caso de aparición de cebos o especies envenenadas. Existe 

además un protocolo de actuación referido a los distintos aspectos del plan de lucha contra el 

veneno a través de una instrucción de la Viceconsejería de Medio Ambiente. Esta instrucción es 

mejorable en aspectos como el de la aplicación de la normativa.

Se han producido resoluciones ejemplarizantes como suspensión o vedado de caza en cotos 

con episodios graves de envenenamiento en las ocho provincias andaluzas. Sin embargo 

escasean en provincias con importantes problemas de uso de veneno como Granada o Málaga.

El equipo de la estrategia andaluza contra el veneno lleva a cabo un programa de sesiones de 

trabajo con responsables, gestores, socios de cotos de caza y ganaderos, priorizando las áreas 

que se han identificado como de mayor riesgo. 

Andalucía ha enviado la información solicitada.

Andalucía obtiene buena nota en seis de los ocho apartados. La 

administración ambiental autonómica es consciente del grave problema 

al que se enfrenta y está actuando en consecuencia. Debe mejorar en el 

apartado de resoluciones ejemplarizantes y en la especialización de agentes, aunque en este 

aspecto ha habido importantes progresos en los dos últimos años. 

No obstante la región es muy extensa y el uso de cebos envenenados está muy arraigado, 

por lo que queda mucho trabajo por hacer. Erradicar los hábitos tradicionales de control de 

carnívoros en caza y ganadería requiere mantener y mejorar el esfuerzo y la efectividad en 

todos los aspectos analizados. 

El mantenimiento y mejora del trabajo iniciado dentro del plan regional contra el veneno es 

la principal esperanza para evitar la extinción del alimoche y el milano real y de él dependerá 

también el éxito o el fracaso del plan de reintroducción del quebrantahuesos o la recuperación 

de las reducidas poblaciones de águila imperial y buitre negro. 

Por otro lado es innegable que Andalucía está liderando el trabajo de lucha contra el veneno 

en España y sirve de modelo a otras comunidades. Es muy importante demostrar la utilidad 

de algunas de las acciones pioneras iniciadas y sobre todo poner en evidencia que el trabajo 

contra el veneno puede ser verdaderamente efectivo si se destinan los medios para ello.

Es imprescindible y urgente aplicar con mayor eficacia y en todas las 

provincias el gran potencial de la normativa contra el veneno de Andalucía. 

Es también muy importante el mantenimiento de la operatividad de la 

estrategia para la erradicación del uso ilegal de venenos en Andalucía.
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